
Título: falta de cobertura de IOMA, solicita informes

Visto: la falta de cobertura de la Obra Social IOMA que cubre a los empleados de la Municipalidad

de Villa Gesell; y

Considerando:

Que prestadores de servicios médicos han comenzado a suspender prestaciones

por falta de pago de la Obra Social;

Que la medida afecta de sobremanera tratamientos médicos, sobre todo de alto

costo;

Que la obra social IOMA tiene el monopolio de las prestaciones de los empleados

Municipales de la Provincia de Buenos Aires;

Que a tal situación se arriba por el dictado de una ordenanza general de gobiernos

de facto;

Que se da el caso de quienes tienen otra actividad, otra obra social, y no se les

permite la opción;

Que es necesario conocer los inconvenientes y las irregularidades que la Obra

Social comete en su relación con sus afiliados;

Que este bloque de Concejales presento el 13 de abril de este año el expediente

B-14921/23 que se encuentra en la comisión de Desarrollo Humano, Salud y Educación. 

Por  ello:  El  Bloque  de  Concejales  de  Juntos  solicita  prestéis  sanción  favorable  al  siguiente

proyecto de

RESOLUCIÓN

Primero: solicitase a la Obra Social IOMA la pronta regularización de los servicios que presta.

Segundo: solicitase  la  Obra  Social  IOMA establezca un canal  rápido de atención a reclamos

derivados de faltas de cobertura de prestadores.

Tercero: de forma


